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ADMINISTRACIÓN LOCAL

VÉLEZ-MÁLAGA

Pleno de la Corporación municipal, en sesión ordinaria celebrada el día 31 de enero de 
2025, entre otros, adoptó el siguiente acuerdo, el cual le traslado actuando por delegación confe-
rida número 2024006402, de fecha 23 de octubre de 2024 del Área de Secretaría General.

(...)

3. PLANEAMIENTO Y GESTIÓN

Referencia: 33/2024/PLAN.

PROPOSICIÓN DEL CONCEJAL DELEGADO DE URBANISMO PARA LA APROBACIÓN DEFINITIVA DEL 
REFORMADO DE ESTUDIO DE DETALLE EN LA UNIDAD DE EJECUCIÓN UE.VM-3B DEL PGOU 
DE VÉLEZ-MÁLAGA, PROMOVIDO POR ALJONOZ, SOCIEDAD ANÓNIMA DE PROMOCIONES 
(EXPEDIENTE 33/24-PLAN).

Al amparo de lo dispuesto en el artículo 61 del Texto Refundido del Reglamento Orgánico 
del Pleno y Comisiones de este excelentísimo Ayuntamiento, y comportando tácitamente su rati-
ficación de la inclusión en el orden del día.

Conocida la proposición indicada, de fecha 28 de enero de 2025, del siguiente contenido:

I. Se da cuenta del expediente 33/24-Plan relativo al instrumento complementario de 
ordenación urbanística denominado reformado de estudio de detalle en la Unidad de Ejecución 
UE VM-3B del PGOU de Vélez-Málaga promovido por Aljonoz, Sociedad Anónima de Pro-
mociones.

II. Su objeto y finalidad es fijar alineaciones y rasantes así como la ordenación volumétrica 
de las futuras edificaciones de la Unidad de Ejecución UE VM-3B, reformando o modificando el 
ED anterior aprobado definitivamente el 5 de diciembre de 2005.

El reformado o modificado del estudio de detalle establece, ademas, un nuevo levan-
tamiento topográfico georreferenciado, recogiendo las parcelas de cesión obligatoria destinadas 
a viario, zona verde y aprovechamiento municipal, cumpliendo las determinaciones y límites en 
cuanto a su contenido determinados en el artículo 71 LISTA y 94 de su reglamento, según los 
informes técnicos y jurídicos obrantes en el expediente.

III. El presente documento fue aprobado inicialmente (previa aprobación del proyecto en 
la misma fecha) por acuerdo de la Junta de Gobierno Local, de fecha 21 de octubre de 2024, 
disponiendo someter las actuaciones al trámite de información pública por plazo de veinte días, 
mediante la inserción de anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia (anuncio publicado en el 
Boletín Oficial de la Provincia número 225, de 21 de noviembre de 2024) y en el portal web 
municipal. Finalizado el periodo de información pública, no ha tenido entrada ninguna alegación 
al expediente de referencia durante dicho período, según se hace constar en certificado emitido 
al efecto en fecha 30 de diciembre de 2024.

IV. La necesaria diligencia en la terminación del procedimiento de aprobación la y urgen-
cia en la aprobación definitiva que fundamenta la presente proposición se basa en la necesidad 
de no demorar la implantación de la residencia de pilotos que es objeto del correspondiente 
expediente de licencia de obras y que solo esta pendiente de la aprobación de este estudio de 
detalle; considerándose dicha residencia de interés publico como complemento de la escuela de 
pilotos que se desarrolla en el aeródromo Leoni Benabi y parcelas colindantes del núcleo de 
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Trapiche que cuenta con todas las autorizaciones de la autoridad aeroportuaria y se considera un 
equipamiento e infraestructura de gran interés que supone un complemento fundamental para la 
escuela y supondrá un evidente estímulo a la economía local y comarcal creadora de puesto de 
trabajo y de riqueza para el municipio.

VISTOS los informes técnicos obrantes en el expediente, y el informe jurídico para su 
aprobación definitiva –que cuenta con la conformidad del Secretario General del Pleno–, pro-
pongo al Pleno –como órgano competente en este procedimiento–, para que, por mayoría simple 
(artículos 123.1.i) de la Ley 7/1985 de Bases de Régimen Local, adopte los siguientes acuerdos:

1.º Aprobar definitivamente el reformado de estudio de detalle en la Unidad de Ejecución 
UE VM-3B del PGOU de Vélez-Málaga promovido por Aljonoz, Sociedad Anónima 
de Promociones (expediente 33/24-PLAN) y redactado por los arquitectos señores Ros 
Vallinoto y Rodríguez Cobo según última documentación presentada el 20 de agosto de 
2024.

2.º Advertir expresamente que, respecto a la definición arquitectónica que se presenta, esta 
no es vinculante más que en lo relativo a las definiciones propias del estudio de detalle 
y se supervisará convenientemente en el/los proyecto/os arquitectónico/os que lo desa-
rrolle/en. En este sentido advertir que previamente a la licencia de edificación deberán 
cumplirse las determinaciones expresadas por los informes técnicos.

3.º Proceder al depósito del documento en el Registro Administrativo de Instrumentos de 
Planeamiento del Área de Urbanismo del excelentísimo Ayuntamiento de Vélez-Mála-
ga y remitir a la consejería competente en materia de ordenación del territorio y urba-
nismo para su depósito en el correspondiente registro autonómico [artículo 82 Ley 
7/2021, de 1 de diciembre, de Impulso para la Sostenibilidad del Territorio de Anda-
lucía (LISTA) y artículo 112 del Reglamento General, Decreto 550/2022, de 29 de 
noviembre, por el que se aprueba el Reglamento General de la Ley 7/2021, de 1 de 
diciembre, de Impulso para la Sostenibilidad del Territorio de Andalucía (RGLISTA)].

4.º Una vez llevado a cabo lo indicado en el apartado anterior, publicar el acuerdo de apro-
bación definitiva y, en su caso, las normas urbanísticas, en el Boletín Oficial de la Pro-
vincia y en el portal web del excelentísimo Ayuntamiento de Vélez-Málaga. La publi-
cación llevará la indicación de haberse procedido previamente al depósito en el registro 
municipal de instrumentos de planeamiento así como el portal en el que podrá consul-
tarse el documento integro del instrumento de ordenación urbanística.

5.º Dar cuenta del presente acuerdo a la próxima Comisión de Pleno de Urbanismo.
(…)
Finalizado el turno de intervenciones, el señor Alcalde somete a votación la proposición 

que resulta aprobada, por unanimidad de los veinticinco miembros que de hecho y de derecho 
integran la Corporación.

En consecuencia, el Pleno de la Corporación, por unanimidad, adopta los siguientes acuer-
dos, de los que se dará cuenta a la Comisión de Pleno de Urbanismo:

1.º Aprobar definitivamente el reformado de estudio de detalle en la Unidad de Ejecución 
UE VM-3B del PGOU de Vélez-Málaga promovido por Aljonoz, Sociedad Anónima 
de Promociones (expediente 33/24-PLAN) y redactado por los arquitectos señores Ros 
Vallinoto y Rodríguez Cobo según última documentación presentada el 20 de agosto de 
2024.

2.º Advertir expresamente que, respecto a la definición arquitectónica que se presenta, 
esta no es vinculante más que en lo relativo a las definiciones propias del estudio de 
detalle y se supervisará convenientemente en el/los proyecto/os arquitectónico/os que 
lo desarrolle/en. En este sentido advertir que previamente a la licencia de edificación 
deberán cumplirse las determinaciones expresadas por los informes técnicos.
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3.º Proceder al depósito del documento en el Registro Administrativo de Instrumentos de 
Planeamiento del Área de Urbanismo del excelentísimo Ayuntamiento de Vélez-Mála-
ga y remitir a la consejería competente en materia de ordenación del territorio y urba-
nismo para su deposito en el correspondiente registro autonómico [artículo 82 Ley 
7/2021, de 1 de diciembre, de Impulso para la Sostenibilidad del Territorio de Anda-
lucía (LISTA) y artículo 112 del Reglamento General, Decreto 550/2022, de 29 de 
noviembre, por el que se aprueba el Reglamento General de la Ley 7/2021, de 1 de 
diciembre, de Impulso para la Sostenibilidad del Territorio de Andalucía (RGLISTA)].

4.º Una vez llevado a cabo lo indicado en el apartado anterior, publicar el acuerdo de apro-
bación definitiva y, en su caso, las normas urbanísticas, en el Boletín Oficial de la Pro-
vincia y en el portal web del excelentísimo Ayuntamiento de Vélez-Málaga. La publi-
cación llevará la indicación de haberse procedido previamente al depósito en el registro 
municipal de instrumentos de planeamiento así como el portal en el que podrá consul-
tarse el documento integro del instrumento de ordenación urbanística.

5.º Dar cuenta del presente acuerdo a la próxima Comisión de Pleno de Urbanismo.
(...)
Lo que le comunico para su conocimiento y efectos que procedan, informándole que el 

expediente se encuentra disponible para su consulta en la página web del excelentísimo Ayun-
tamiento de Vélez-Málaga https://www.velezmalaga.es/index.php?mod=urbanismo-infraestruc-
turas-operativos&id=397.

Contra el acto transcrito anteriormente, que pone fin a la vía administrativa, podrá interpo-
nerse recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses desde la recepción de la pre-
sente notificación, al amparo de lo dispuesto en el artículo 46 de la vigente Ley Reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa; sin perjuicio de que pueda Vd. interponer cualquier 
otro recurso que considere más conveniente a su derecho.

Vélez-Málaga, 12 de febrero de 2025.
El Jefe del Servicio Jurídico, Luis de Felipe Jiménez-Casquet.

625/2025
££ D
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